
DE LA TORRE VELASCO

VECINO DELA VíLLA DELA PUENTE, PADRE , Y
Adminiftrador legitimo de Don Francifco de Paula , y Don

. Nicolás, (os hijos , y de Dona Jofepha del Pino Marcos

fu defunca Moger

BN EL PLEYTO
CON LOS PATRONOS DE LA OBRA PIA

DICHA VILLA. EUNDO. EL DOCTOR

1m J3. ANTONIO DE

„tjrt§3* SOB^E

QUE SE DE A DICHOS D. NICOLAS , Y D. FRANCISCO

LA PROPINA DE 600 DUCADOS,

QUE DICHO DOCTOR ORDENO ,
SE DIESSE A SUS

PARIENTAS , COMO LO EUE DICHA DOñA JOSEPHAj

SIN EMBARGO ,
QUE ESTA CASO SIN VOLUNTAD DE

DON PEDRO DEL PINO MARTOS

SU PADRE, '
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EN VIRTUD DELA ORDEN DEL REAL
Confejo

, y Auto acordado, impreíTo en Cór-

doba en !a Imprenta de ia Librería
,
por Antonio

Serrano , y Diego Rodríguez , con ia nota del

Señor Juez el eftár corriente en 1 3.

de Febrero de

* 75 $.
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SEÑOR

CON MIEDO ,
RESPETO ,

Y SUMMA REVE-

rencia, ofrece Don Salvador de Velaíco * V.S.

ffte
corto Informe de fu Jufticia ;

porque como lo*

laforroes en derecho fon concravandos ,
que oo fe

«oeden introducir en los Tribunales fin licencia de

fos refpcdivos Jueces , ( i
) y efta licencia fe dá con ( i

)

tantas condiciones de no fer largos los Informes
, y

l6Alb- is

¿e que folo fe citen en ellos terminantes Leyes
, y el

Pc&or que toca el punto de que es la controveríia,

expfófctlo ,
omitiendo ufar los que elle refiere, ( i

) Aut> x [
* ^ eodc®

y
que fe refieran los Doctores Partios , omitiendo en tit.

Jo poísible Exttangeros.que no compreheodcn nueí-

was Leyes ,
ni eftáo iníit uidos de nucltros ufos

, y

eoftumbres , ( 3 )
pues careciendo de citas circunf- (3)

rancias ,
íe dan ( fin embargo de la licencia )

los la- I ' U * *'

formes por de mala entrada, fe caíligan fus Au-

thores ; teme , y con razón , no incurrir en ellas

notas.

Aumentáis fu miedo , al ver
,
que fu Abogado

es mítico ,
poco Retorico ,

criado en una Aldea en-

tre Sierras , y Montañas ,
no {requemando Tribu-

nales ferios ,
comercio con hombres dodos

, y dií-

cieios ,
creciendo ellos defectos á villa de la notoria

erudición del Abogado contrario ,
veríado en Judi-

caturas de las principales Ciudades de eítos Reynos,

y
acoftutnbrado a tratar con Abogados de tama;

quando el de Don Salvador íolo ha tratado con La-

bradores . v Paítores.

Recela con mas razón a viña de la protección, q
ha tomado de una Señora tan lluftrc ,

como la pon-

dera, la que fe ha conílitaido íu Puroaa , como del

Patronato
,
cuya propina fe ventila. . .

Dudofo , é indeciífo con can juftos miedos ,
fe ¿

le ocurrió la dodrina de Chriíto Señox Nueítro , ( 4 ) f*pisntibus> & pruáentibus,

que dá por Anchor de los aciertos , ao á los eftudios, rsvtlafti taparvulis»

Matthañ capAi£»nfittop



InSpecoUvet.jurifp.Iib.
2. dec. 8.

(<5 )
F.'ft/ apuá nos valer ratio,

quatn vulgi opinis.

v, -
C

-
7)

rluira jitdicant bominss
,

aut amore
, aut cupiditate,aut

iracundia, aut dolare, aut ¡a-
titi*í aatfpt, aut timore, aut
errore, aut aliqua pcrmatione
mentís

,
quam veritate,

{ 8 )
calumnias tacendum no

cft, ttt non contraáicmdo nos
ulcifcamur

,fed ne ut menda-
tio in ojfenfam progrejfum
permitamus

, aut tos
,
qui je-

duetijunt damnum in herere
Jinarnus.

n , .

{¿ut lapideferitur
,
quarit

meaicinam : a¿lus autem ca-

Itornnict,gravius quam lapides
feriunt : e¡l enim calumnia
clava, & g/adius, &jaculum
incurabile

,
ut dixit Saloman,

( io)
InTherb. verit. & juft.

lib. ij. pare. 3. delio ftv¡.

legal, cap. 4. á n . 1.

y íí a la revelación de fa Eterno Padre
, y fe deurmi,

no á que íu Abogado eícribiera.

Ignorando elle la praelica de nacerlo , confuitó
a Dedoy a

, ( 5 ) y fehalio con un Serrano de ia Villa
de Hita

, xeípondiendo a on Informe iíuftrado
, y

aprobado por fetema y dos Dolores
, y que al n.

le dice ¡-ta mpoco te deíconfuele el ver can gran con,
curfo de hombres do&os

,
que aprueban ci difeurfa

dei lego
, porque Cicerón, Padre de laeloqucnciay

Paradoxa 1. dice;
( 6 } y que al n. 1 z. dice con Cice-

rón
, io que fe ha de tener prefence para informar,

( 7 ) y a.1 o. 3 1. enfeña
,
que no conviene callar

alas calumnias
,
por doctrina de San Bafilio el Mag,

qo , ( 8 )
poF el grave daño

,
que fe ligue de fer en-

gañadoscon doctrinas faifas ,qüe pondero San Ana-
bcoho trt Apología. ad Con/iantium A 9) y animado fe

determino a eferibir
;
pero ignorando el eftylo de ha-

cerla, confuitó la eminente purpura de Luc. ( 10 )

el que dice, y enfeña, que efto íe ha de hacer cen
los, términos pxopcios de la facultad en eftylo llano,

y no lacónico.

Y no teniendo á quien dedicar, y ofrecer cftfc 5

Informe Don Salvador
, y fu Abogado, lo hace ades

Señores* que mandó Dios al Summo Sacerdote Aró»,
lle-v-afle quando foeffe á juzgar. Exodi cap. 2.8. fortes

autem in rattonali judicij doHrinam
, i?, ^entatem

, qú<t

etunt m poetare Aaton
,
quando ingredietur coram (Domi-

na tf.ge/tabit judicium filtorum l/rael in pedierefuo y in

confpeñu (Domim femper

.

Y del ufo de ellas efpera cor-
rija V. S. los borrones de fu Informe , interim ruega
á Dios pcofperc a V. S. la vida muchos años, para
que la jufticia,

y verdad florezcan.

A los P. de V.S, fa roas apafsionada férvido^
.í C'rua

,
• :0:3£ <

í

francifco T>ia^ Bramo,

DOM



DON ANTONIO DE CALVEZ ALCARAZ,

por lá Cláufefiá 5
8 dé! Tefkmento ,

baxtí ’étfr

3 (j i j
po fieion murió ,

fundo un Pácrórtato PyínáÚ*

^0 que de fus Rentas fé dieíTe á Cádá una cíe las deí-;

rtfldie'ttrtt dé tres Lineas , furidadas en cabeza dé

ftts hermanos ,
feifdeatos ducados

,
para ayuda ét

Dót^ ,
puramente , y fin condición ,

af modo
, f

flh requerir mas qualidád
,
qué la dicha defcéndédi

Cía ;- pue$ rio fé bicé mención de póbíézá ¿É toda

dicha Clan fufa.

- Defpues por ía CUufóla 8 ó dixóéxduía dé di-

chas- mandas , y de otras qoalefquierá hechas por ftt

Tefiamento á todas las déícendieñtés dé dichas tfés

tfrteas, que fe caUffen éótirrá k vcüliintád dé fus Pár

dres , o qcre fe falieílea de fus Cafas, cotí ld$ qué hu-¡

vi efien de fer fus Maridos.

Por Ckuíuia del primero dé líré CoácHos
,
qüe

oforoó ,
ordeñé

,
que todas aquéllas perfímds

,
qtfe

fietrlo iUmadas á algún beneficio / püT diéWtftét-

enle nto, que movivífcn pléyeo injiíííóá jüicío de

fós Patronos-
,
perdieífen el benefició.

^

Por Claufula del fegurtdo, dié facultad4 Ids Paf-

rronos
,
para que deeidiefién determinafifen las du-

das
,
que {obre los Legados de fu Teílatóémjó üíúr-

tkiTeo
,
tomando coníejo dé hombre de Lesias don-

de ¡o necefitaflen , f que por lo que eftos juXgatfeñ,

fe cftüvieffe, y pa fia fie.

Ert el ano de 1734- ^ ¿a^r Doña J°^cP”a

del Pirró
,

hija de Dotf Pedro del PiUo ,
con Don

Salvador de Vélátccr ,
Hombre noble , y Familiar dd

Santo Ofició
,
tico ,

Je buena vida
, y cofium brcS,

y G j Jeteólo corporal ,
fe epufo dicho Don Pedro,

fe llevó fu hija ¿.Malaga ,
dónde la figuró Don Sal—

B va“



I
vador,y eon Licencia del Señor Provifor de eft*

Diocefis fe caso
, y dicho fu Padre , fiempre la mi rd

con cal odio
, que no fe reconciliaron , oí hablaron,

aun eftando para morir
, y eftendiendo íu odio hafta

dtfpuesde muerta , hecho una cadena en la Lola de
la Bobeda

,
que fabrico el tnifmo Dü&oí ,

porque
no fe enterrare en ella

, y continúa cf mifoao rcncox

con fus Nietos
, y Yerno , como reinita probado de

ios Artículos 4. y 5 . de Don Salvador.

Aviendo llegado el cafo
,
que tocade enerar ai

percehir fu Legado Doña Jofepha , por cftár paga-;

das otras anteriores libranzas
(
que es el tiempo de

pedirlas, fegun ladiípoficioa del primero Codicilo

)

pidió Don Salvador fe defpachaíle libranza á fus hi-

jos
, por reprefentacion de fu defunra Madre , ne-

garon los Patronos la libranza (confeílandoíc á Don
Salvador las predichas qualidades )

dando por moti-

.vo
, que fe casó la dicha Doña Jofepha contra la vo-5

juntad de fu Padre *, por loque recurrió el Don Sal-

vador á V. S. quexandofe del agravio
,
que le hacen

los Patronos , negándole la libranza
, y de la mala

interpretación de las Claufuías, fundado en el ter-

minante Confejo del Señor Valenzuela Vclazquez

:13 a. el que hace efte Tribunal competente, para fe-

«nejantes recurfos, y en que en haver declarado el

Pleytq movido, ios Patronos por injuño arbitraron

mal
, y de eñe mal arbitrio , fcan atbitros , ó arbi-

tradores
,
queda el recurfo á eñe Tribunal

,
para que

reduzga el arbitrio a los términos de Jufticia , pues
ya no queda recurfo a la reducción a arbitrio de buen
Varón , como lo eníeña Azevcd. fobre la Ley 4. tic,

21. lib, 4. Recop.
, y el Señor Greg. Lopz. fobre la

Ley aq. tic. 4. part. 3. y el Señor Covarrb. Variar,

lib. 2 . cap. n. ubi Faria.j pues de! mal arbitrio de
aquellos á quien fe comete la determinación de qua-
lefquiera negocio, fe admite apelación, como lo
enfeña Faria. en el n. 17. con el Señor Salgado

, y
orros

, y para fundar la Jufticia de Don Salvador , e&

pre lío
, que fememos algunos principios , para

cí ^ áef_



7 .

¿efvanecer equivocaciones en las que fundan los

parrónos.

Lo primero fe ha de fuponer , como cierro, que
es licito

, y permitido con invitación de Lucro man-
dar algo a una iVíuger porque fe cafe con determi-

nada períoca
, con perfonas de tal Familia , 6 de caí

Lugar
, y que fi no fe cafare en efta forma , no per-

ciba ei Lucro á que fe invita en Ja forma
,
que lo or-

dena ia Ley 2z, tic. j. pare. 6* y afsi lo fiemen
, ( i )

y
los demás

,
que cita el Informe adverfo en el nu-

^rneto 27, y en el 34. y en efte cafo es donde fe veri-
fica 1a decantada executoria de Azevedo ; fiendo la

razón de efta doctrina
,
que las condiciones de efta

calidad incitan
, y mueven a cafar fe

, y afsi fon fa-
Vpr^abies a eiManim»oio

,
pero ias condiciones, que

retraen de algún modo de él , como la de cafarle*
voluntad de otro

, 0 no cafarfe hafta cierto tiempo,
el as ion de otra naturaleza

, como lo enfeñan, ( z )
que es el calo de nueftro Pievto.

• r
^ ha de fuponer

, como principio

¿

ípfaliple
, que las hijas

, 6 hijos d* familia, o los que
iqüjuijuris

, que contrahen indignas bodas , con
perfonas dcfiguales, notablemente

,
pecan mortal-

tnence
,
por la deshonra

,
que caufan á ia Familia,

? cándalos,
Pe%íos

, enemiftades
, y perdida de

lenes
, y otras defgr acias

,
que fe Ies fubfigucn.

, y
ahí con Gutierr. Sanch. y Palao lo enfeña el Curfh
3ltnatk:enfe

, ( 3 } y á efte cafo folo fon adaptables
d& ra2°nesde inconveniente, que pondera el Infor-
me contrario, deíde el n. 43 , y efto fin embargo de
? ibertad

,
que cftableció ei Sagrado Concilio de

rento en d cap. 1. de la Sefsion 24. de Reform.
P^s efte concedió libertad

, mas no defenfrenado
u o de ella

, y por tanto , fin oponerfe a efta líber—
a

> V para obviar los predichos inconvenientes,
Pueden

, y deben los Señores Jueces Eclefiafticosjio

^mentirlos,
y ficaftigar

, y tener preflbsálos que
0s ‘Ote-otan concrahei

, como lo enfeñó Pignatél.
^ 4 ) Y vemos

,
que ios Principes Seculares caftigan

(O
El P. Tborn. Sanch. de

Matrim. lib. 1. dií'p. 33. el

Sr. CaltiU. coattover. Jtb.4,

cap. 25. a a. 19. y en ei íib,

5. cap. izó. o. i. halta el

vcrficul. ex his£quidems

(*)
El P. Thom. Sanch. en el

milmo !ib. en ia d'iíp. 34. y>

el Señor Caftiil. en ci úieho
cap. 126. defde dicho vefe
fie. ex tus Equideta.

#.

( 3 >
rom. 2. tradt. 9. cap.

punt. 2, í'ob a. 19.

„ ( 4 >
Tom, 4. coníalt, 11. i.



,
Cí)

Aú tegem. Juliam,& Pap.
CÍP- 49 - y 50.

(6 )

Eb el dicho cap. b.

8 . io fin. con. Gamma, y
Moiin. de prifwDg.Gurk Sal-

maticenf, dtft. pont. 2. «.

24. y que cafando con dig-

no hagan un acto loable , y
Tus contradictores pecami-

nof. E. de Luc. lib. 6. dec.

2 .

( 7.) . _ _

Sobre el cáp¿ tua. de Del-

ponf. impúber, n. 5

8

a los que con tan notable defigualdad fe cafan , fin

embargo de fer Protectores del Sagrado Concibo* de

Tiento ,
como doctamente lo fundó el Señor Ra-

mos del Manzano. ( 5 )

Lo tercero
,
que la obligación de honeftidad,

no puede tener lugar ,
con la obligación de dere-

cho , y afsi en obrando conforme á derecho, impar-

ta poco
,
que no ayan procedido los hijos obfervad-

do en. el todo las reglas de honeftidad ,
como lo Cfl-

feñó el Señor. Caftill. ( 6) y E. de Lúe.
^

. Lo quartofe ha de {oponer
,
que en tiempo de

la Ley Basural ,
no eftuvieron los hijos

,
pot derecho

natural obligados á feguir en cafamíentos la voíuri-

tadde fus Padres; y afsi lo eufeñó el Señor DoflMá-

noel González , ( 7 ) y afsi vemos
,
que como refié-

rela Hiftoria del Genefis, defde el Cap. 2.4. á el 2?.

y el cap. 7. de Tobías ,
que fe celebraron unos caía-

mientes por dirección de los Padres, y otros fin
, y

otros contra fu voluntad , y contra la expreíltf pró-

htbkiqr» délos Padres ,
fin que por ello htrvieífe

perdida la parte de bendición
,
que percibió de fü

Padre, Efan , ni Samfon, al cap. 14. judie, en haver-

fe cafado con FiHftéa contra la voluntad de fus P&-

dres. Efto; fupuefto ,
fe fundará la Jufticiadé Don

Salvador entres Artículos. En el primero fe proba-

ra, que todo hijode familias
,
que con cania' jüfta

no fe cafa con voluntad de fus Padres , y 6 contra

ella f
no peca ,

ni venialmente , y que Dona Jofé-

phar robo jufta caufa ,
para cafarfe contra la volun-

tad de £1 Padre. En el íe.gondo
,
que la condición

de cafarfe con voluntad de fus Padres
, y que fi no

quediari? excluida’ de la propina ,
fae nula, y que

©or fu contravención vno perdió el Legado. Y en el

tercero
,
que aunque huviera fido valida ,

havierí-,

dofe cafado con hombre digno , huviera ad-

quirido el Legado.

'ARYI-



9 <
8 > ,AU __ .« Etquidem vcmaliitrpesca*

T C J I re, nuili dubium cfi,quia in to

s ^ ^ 1 * • reverentiam parentum cjf;n~
' _ __ ' a Tf\ ¿8Bf; obeiientiam debitan

QUE EL MATRIMONIO DEDOnA JO- frar¡gUnt 5 p*cem tur-

feoha fucile valido ,
no tiene duda

, y W , a- />/*r« üfenciones,

-2 con,» Carbólicos lo confidhn ios

- qQe cfte fue conttahido con honabre
qU0d ad minus erit peccatum

&ST°
ramhien lo afleveran i que Don Pedro del veníale,quamvii ab hoc excu-

digno ,
también io au i

. . . fetur ab ómnibus, & multo

Pino es un hombre recto de condición, iracundo, y mâ f ¿ mgrtJd¡ t fiparentee
*

1| a mi 1 « aborrece los cafarnieotos de íus hi- retraberent filio: d Matrimo-

?r y qu* fe á fu hija á Malaga ,
porque no fe ^

«falTe con Don Salvador , cfta probado ,
(obre el 4. £ii d To¿’¿onfui. I47,

v < Articulo , y en eftos términos , tubo cita caula n . xo . (io)

f i* oara C3 far fc contra la voluntad de fus Padres, y
#*»», f'**0*/'™

mita para caiaric cuuu
r , , , 0\ / p;r licite pofunt liben fine

ello le prueba
, y vienta por un duda por el Ourlo

eonfenfu parentum conjugium

Salmaticeníe en el punto i. que fe cita de contrario inire
,
communiter enim bo-

en el n. 19 pu» pregón,ando en él , O peran mor-

talmente los hijos
,
que fe cafan concia la voluntad adnumptias convelan:

,
fierl

de fus Padres , pfofigue la cefpuefta con eftas forma- tamen etiam potefi,*t illipah

les palabras.( 8 )
Con que li Dou Pedro del Pino lie- ^ p

,u . £^u0 ¿ nAtli exigant,

vandofe íu hija á Malaga la retraía de un Matrimo- quafi vero in aaditüm fit Pa-

rio digno y otil ,
todos ptrnCuablm 'xcufen'ur .b

tinntbus la libertan de pecado venial lo miinio enlc- qua ex connubio optat obenie-

üo el p. Thom. Sanch. lib. 4. de Macrim. en la difp. bant, evertere voluijfe ,& cur

13. en el n. 8. donde moviendo la mifroa queftion,
^Reipublic*

dice ais i : Etqmdem exfiftente yafta cau/a in filiofaten- iegt paterna temeritati obfif-

tur omites ,
eum culpa ejfi immnem ,

ut fi Tater tnjufie ^oj/^Z^lpÚn Bat-

frolnbeat fiUutn ,
illud matrimoniunt ,

quod appetit tnjt

,

5oX> i0 £>re c i concilio n. t.

ut bene exmphficant. \Beiarminas ,
& Enrique<. ,y el doc- dice: que pecan, nifiqumdo

tijsma Tignatél. I 9 }
Eícoía á los hijos

,
que le calan J

¡Jpedituros matrimoniad , aut

fin ella voluntad, y
que contradicen a los Padres^ quando adefi aliqua rationa*.

que temciariameme exceden los Imuccs atuvmu ^ J¡r ;mín¡¡¡m . Ems. de

poteRad
, í 10 ) y les quieren privar de loscalamien- Luc> jrtx &% de dote dife. 1. a

Q tos n.2.& íignanter n.iy.ibi: Et

fie ubi iu/la concurrit caufa.aua filia ita nubente e/cufst,quodque Paterfi nec offenfamjnec injuria

Ú-Lu; ... L, ,L¿,aut mate molioeratus:: Sveqmi ob avaritiam,velfocordiam negligatfi-

*

tern’tfper ináe,ac.Ji nuptia de paterno conjenfu ¡cquzaforent.ú.

« añu vrudenter,ac lludabiliur gefio,panas ¿aere Oeberet,ae omtfotones ejus,quod al -
.

n^éc^rfi autemcuhefauvtl negligem Paterfux tti!?*,vei
negligente commotem,0 »tihta-

tem reportará unís prepterea confenfes per legem Ctvüem reqttffitut Itafu» irAstiígenAu( vetttfg

perindt, acJi comurret tanquam ab eadttn hge, ViljuditeJupiefuf*



10

tos Utiles ,
que apetecen

, y no foio con caufa
ju ft 3

eftao
, y los hijos de familias libres en conciencia de

buícar la voluntad
, ó conlentimiento de fus Padres

para cafarfe en juicio de todos
, fi cambien fio ella*

pues aunque íobre eftc punto ay tres opiniones
, la

mas verdadera
,
que tiene por Patrono a! Señor Sto.

Thoroás , defiende ,
que no pec3n mottalraente, los

hijos que fe cafan fin pedir á fus Padres coofejo /ni
coníentimiento

, y cfta opinión es del Curio Saima-
ticenfe , fobre la queftion

, que mueve á el n. i 9, y
la refueive a el 22. vía prueba defdecl 23. y e fiQ
fin embargo

, que á el 24. confieífa
,
que es conve-

niente , decente , honefto , y bien parecido, que los

hijos obedezcan a fus Padres. En el n. z6. le pone
por objeccion el cap. 1. de defponf. impúber, que
fujeta a los hijos á la voluntad de fus Padres 3 y tef*.

ponde y que aquel Texto habla de deuda de hoñeíl

tidad
, y decencia

,
pero 00 de deuda

,
que induzga

obligación grave
, y también pudiera haver refpoo-

dido
,
que aquel Texto efta corregido por el Señor

Bonifacio 8. en el cap. único de Defponf. impúber,
in íexto.como lo enfeño el Señor González en ei cap.

ii. de Defponf. impúber, n. 6. io fio. y por el Sagra-

do Concilio de Trento. Con que en el Curio Salma-
ticeníe ,

que baña uno por mil , tienen losPacronos

un buen teftigo contra producentem
, y íe admira

de fu docto Patrono
,
que refiriendo

,
ttunca

, y di-

minuta la autboridad del Curio Sal maticen fe- , á el

numero 17 , cuyo cotejo lo podrá hacer la icéikud

del Señor Provifor
,
no íe haga el cargó

, de que no
viene á el cafo

;
pues haviendo fentado el Cutio á el

ti. 14. la validación Catholica de ellos Matrimonios,,

á e! n. 1 6. fe pone por argumento contraía valida-

ción el Texto de Eva tifio Papa, contenido en ei cap_

Alicer 30. q. 5. y la fatisface en el n. 17. y no cita

para fu fatisfaccion, como pudiera , el §. íed obiki-

tur
,
dei cap. nec iilud

, y el §. his ita re íponderur*

dei cap. fi quis diviois en la miíma C. 30. q. 5. de
cuya inteligencia , y del capk. honoratu. 32.0.5!
como los entienden Fagnano

, Baiboía, y González.

en



IX

eD el dicho cap. tua de Defponf. impúber, y debiera

faícerfe cargo ei Abogado de los Patronos, que codo

\o que á ei Curio U obje&a
,
es del tiempo anterior í

fl Tíidendno, y que afsi el cap. Alicer, como ei non

onjnis, y
el honoramur

,
eftán corregidos por el Sa-

grado Cbnciüo de Trento, y que el Concilio de Mi-

lán, el Florentino, y Beliterno , no pueden introdu-

cir derecho en contra , ni pueden hacer mas
,
que

pcifuadir á los hijos
,
que ligan la voluntad racional

de los Padres mas no que afsientan á fus temerida-

des
;
pues aunque el derecho prefume mucho

,
que

Iqs Padres miraran por el bien de fus hijos , también

conoce, que ay muchos cafos, en que por caufasjufi.

tas es preciílo fepararfe de fu voluntad
, y feguir

contrario rombo, comolo enfenó Valero n. ( 1 1 ) y
llamar el Curfo ilegitimo en el dicho n. 1 7. á el Ma-
trimonio coucrahido fin el confencimiento de los Pa-

dres , es teniendo prefente el tiempo anterior á el

Concilio;
y
en tiempo, que fe reputaban deleitables

los Matrimonios de los hijos fin voluntad de fus Pa-

dies, como lo explico en el deteftata eft y que es tiem-

po pretérito, abrazándolos, y aprobándolos en ade-

lante, defde el verf. Verum. Y efta inteligencia les

dió p3gnan. en el cap. tua de Defponf. impúber, y
la mifroa es la que como Author Catholico le po-

drá dar Genero.

ARTICULO II.

L A CONDICION DE CASARSE CON Vo-
luntad de los Padres los hijos, y que no ha-

ciéndolo
,
pierdan ei Legado

, ó Mayorazgo , b fidei

commiíío, u otro quaieíquiera Lucro , á que fe invi-

ten, cafándole con ella voluntad ,ahora fe ponga por

condición, ahora fe ponga por modo, ahora le poa-

ga por pena, es nula, y el hijo, o hija, que fe caía fin

ella voluntad
, no pierde el Legado ,

Mayorazgo
,
o

hdei commlílo ; es puntual Decifion de la Ley cum
tale § fi arbitra-cu íF. de condit. & demoftrat. ( 1 2.

) y
ello

fu)
Dé trafac. tit. 3. q. i»

(12)
Si arbitratu Titijfeianap-

ferit, beres rneusfundum Mi
dato i vivo Tifio

,
etiatn Jine

arbitratuTitij eam nubententy

legatum accipere refponden-

dum efi'i eamque legii fenten-

tiam videri\quod omnino nup-

tis impedimentum inferatur$

fed JiTitius , vivo tejiatore

decedat, licet condit io defiáat,

quia tamenfufpenfa pro nihi-

lof«reí , Muiierifuwrritur.



Os).
oancn. ae Matrim. lib. i.

ditp.34. ^ n>1 9» Ds. Gonzal.
in cap.i. de deíponf. impú-
ber.!^. Barbof. l'ep.cap. i.

SeÜ.24 ce reíortTiat.M-iurtí.

n.g.Ds.Moün.óe piauogen.
lib. 2. cap. 13. ubi atítíeot ad

fatuntatem. citando las que
antes la figurero. Ds.Caiiill.

controv.lib.5.csp.i26.

(14)
Concervar.pat.3. cap.7>n.

279.cap.2.a n.385. Fonianl.

de paft. nuptial. ciautul. 6.

glof. 3. part. 5.

„ (15)
D.Cauiil.dict. cap.126.t1.

n.C.elvindc Equitat. lib. 2.

cap. 149. n. 62.

(16)
Did. cap. 1 16. n.8.

( 17)
De nulhtat.tom 3,Rubric.

1. q. 13. fut. 13.a n. 169.

(18)
Sanch. de Mattiro. lib. 4.

diíp. 24. Molin. de Juft. Se

Jur.tra¿i.2. difp. 176. D. 1 1.

Curf. Salmaticenl. trad. 9.

tom.2.cap.ó. punt.2. a n.17.

( 19 )

Trad. 1. var. in loe. cotn-

mun.atguir.ent. jur. loe. 60.

81. y 105.

( 20

)

Ds. Salgad, de Reg. pro-

ted.parc. 1 . cap. 2. preiud.3.

á n.2?.$abdi.§.opimo á n.3.

Cott¡ad.decií.24.án.4i.Crf-

terum lim'ttandam h<ec y
guan-

do in una, & eadsm quaftione

adfunt. Doctores diverfasop!-

mor.es ienentes ; C7* aliqua ex

sis dpiiiionibusfaerit ufa , &
ftylo aprobata, ac confitetudi-

nc conjicmoda , & recepta in

tnbumiitius illa enim obfer-

vanáae¡ty non oojiante juris

cemmunis áj
r
poJitÍone ,

ut

pluribus probabifupra de^U

3.0.33.

efto procederá el Teftadoí,fea Pariente, Padre, ó ex-

traño, ahora fe confiera el Matrimonio á extraño
, 4

Pariente, Padre, 6 Madre i afsi lo fienca por efta Ley

la común de los Dolores Regnícolas , y Eftrangero*

Canoniftas ,
Civiiiftas , y Morales ,(13} y efta opi-

nión fiempre que la hija cafa con períona digna, e

igual , eftá executoriada repetidas veces ca ía Au-
diencia de Cataluña , como lo refieren los Authores

Catalanes. ( 14) Efta confirmada por fentcncia del

Senado de Saboya ,
como lo afirmo Antonio Fabro

en fmCodigo, citado por el Señor Caftilto
, y Calvi-

no. ( 1 5 )
La üguio el Senado de Portugal apud Ga-

mam. citado por el Señor Caftilio, (1 6) y por la Ro-

ta Romana apud Farinaciu. citado por Caftill. n. 3.

Efta opinión es íeguida por el gran numero de Au-

thores, con que la funda Altiroaró. ( 17 ) v

Y en opinión la mas probable
, y fegora no va-

le la Ley, o eftatuto, que comroina con exheredado

á las hijas, que fe cafan contra la voluntad de fus Pa-

dres, como lo enfeña Sánchez, el Padre Molina, y el

Curio Salmaticeníe, ( 1 8 )
por fer impeditivos de la

libertad del Matrimonio , introducida por la cicada

Ley cum tale $ fi arbitratu , inductivos de viudedad

contra el tic.C. de indicta. Viduet. tolíen. 3. y con-

tra la diípoficion Tridentina , y lo que no fe puede

hacer por eftatuto ,
no fe puede hacer por Tefta-

mento
, y

muchas cofas, que fe pueden hacer por

eftatuto ,
no fe pueden practicar por Teftamenco,

como lo enfeña Barbof. ( 19 ) Y tiendo efta opinión

conforme a Ley del Sagrado Concilio de Trento, fe-

guida por el infinito numero de Doctores Regníco-

las
(
que deben fer preferidos á los extraños

, como

lo ordena el Auto 1. tic. x. lib. z. recop. novas
) y

Eftrangeros
,
practicada

, y executoriada por tantos

Tribunales, debe ícgüirfe injudicando, por fer prác-

ticamente, v ao folo efpcculaciva probable. ( 20 )
Y

ei Señor Provifor con fu prudencia
,
teniendo pre-

fence ei dicho deí Señor San Geronymo
,
trasladado

yiroisi+ist /«l/f i»

& hac decil. n. 32. en el cap. 5. de Conític. Ne ¡imitarts prudentU

pru-



•Itntu innititur ,
qui ea qütfibi agenda Videntur

ZZuum decretis pr^ponit. Lo que ¡acámeme fobtc él

nfeñó Fagoao.
dando las regías perfectas de cono-

cías opiniones probables ,
mas probables, y lega-

ras Y que para regularlas ,
no (e deben computar

lo*
f Anchores

,
que ías tocan de paílo , como lo ea-

fcño al n. 437- y anees lo havia enfeñado Carlebal

cn tir. i.diíp. 3- a «- 2 °- teniendo prefente U pro-

poíkion condenada, eligirá lo mas feguro.

^ Siendo lo mas cierto lo mas probable
, y lo mas

feguro ,
que efta condición no vale ,

fe forma el fi-

güiente Silogiímo :
para que el SucceíTor de bienes

de Mayorazgo, fi Jci commiíTo ,
Anniverfario, © Le-

gado ,
u otra qualefquiera difpoficion ,

hecha por

ultima voluntad, le prive del Lucro, por contraven-

cknael precepto del Tallador, del commodo á que

fiendo obediente fe llama , es preciífo
,
que el pre-

cepto fea pofsible de jure, & de fa£to
,
que fea julio,

honefto, y
no reprobado por derecho ;

pues faltan-

do ellos requíficos a el precepto, el que no le obede-

ce ,
nada pierde

, y fi efta en poífefsion , no cae de

eüa, y fi no lo ella, np le embaraza ,
que lo configa,

y
ai si. lo refuelven por incontrovertible lps Señores

Molin. con fus addiccionadores Roxas , con Aguila,

y
cito

,
ahora íe ponga el precepto por condición,

ahora fe ponga por medo ,
ahora fe ponga por pena

(11 )
fed fie eft, que el precepto de cafarfe con vo-

Iootad de los Padres, ó extraños, ahora fe ponga por

afeendiente, ahora fe ponga por Colateral ,
ahora fe

ponga por condición, modo, ó pena, es nulo, y con-

tra derecho , ut probatum manet : Erg® contravi-

niéndolo Doña Jofepha ,
no perdió el Legado , y lo

ttanfmitio a fus hijos. (
zz >) Y aunque fuera cierta la

doctrina de los que defienden ,
que folo quando el

precepto es penal tiene nulidad ,
mas no quando es

condición, o modo, que e$ dosSbrina del Cardenal de

Lúea en el difeurfo 73. tan decantado de contrario,

y que fe explicara del pues en nueft.ro cafo , el pre-

cepto es penal, pues por la Cjauíub $8* fe mando»

D los

(2O .

De primog. lib. 2. cap.

12. á n. 31. de incompatibi-

lit. part. 3. cap. 1. án. 25.

ad 28.

(22)
Gómez. Variar, lib. I.cap.

12. án. 71. ubi Ailion.



(lg)
Ubi proxime. n.27. Bt ai

cognofcendum quando ademp-
tiofit in vim,vel anditionís,
vel modi , aut in vim pcen&y
dijíntguendum eji fecundum ,

Menoch. coní. 78. Paul.
Vellón, ubi proxime. dict.
cap. 57. n. 9. Aut enim pr<e-
cedit Jimplex inftitlitio, dein-
de Jlatim fequitur conditio-
ttalis idemptio

, Jine oneris
impojitions

; tune dicitur
idemptio in vim conditionis,
iut injlitutor MajorAtas,puré
dfpofuit baredem injt'ttuen~
do,

( aísi lo hizo en la Ciau-
íuia 58. ) deinde

( efta es la

¥0. )fubjungit otitis , & pofi
oneris impojitionem ademptio
frifequitar

, & tune illa id-
emptio diciturfaSia per vían
pasme

, primo cafu ademptio
conáitionalis reiit relictum
condittonalgfui contraria e8-
ditione ; altero cafu relipium
ejipverum

$ fedpr¡vatio con-
tingit

, tanquam juris quajiti

,

nec ademptio redit reliSium
conditionalt. Afamen bfc dif-
tincito non recipitur

, ubi agi-
tar de re prohibíta ., nam nul-

laffíJune ademptio
, ttiam Ji

jiatfub conditioni.

*4
los que quifiefíen tomir eftado de Matrimonio a ca,
da ona por una vez feifeientos ducados

, para ayuda
a fu Dore

, y por la Claufula 80. fe ordena la e*cia->
fien por eíhs voces : Es mi Noluntad excluir ,j totall
mente excluyo de las í)otes, que fe han de dar , en confor-
midad de la Claufula

5 8. a todas aquellas doncellas
, y

Viudas de las tres Familias mella contenidas
, quefe ca-

fareú contra la Noluntad de fus Vadres
, ó mayores

\ lo
que esdiípoficion penal,como do&amentc lo enfeño
Roxas. (13)

Y no fiendo valido el precepto de cafarfe con
voluntad de los Padres

, como fe ha fundado
, no le

pudo dar validación el Tcftador con las commma—
ciooesde la Claufula 39, y 13. de los dos Codicilos;.

á el modo, que no vale ia Claufula, en que a el fubf.
tituto

, o heredero ab inteftato , fe le commina coi

r

pena de la privación de herencia fi mueve pleyto,

»

o á el hijo expurío nullicer iníticuido, como lo enfc_
ña Rox. ubi proxime. n. y lo que eíU prohibido-
por fer en fraude de Ley

,
por mas que fe aumenten

voces
, y fe multipliquen Claufulas , nunca puede

fiaudarfe la difpoíicion de la Ley prohíbeme, comot
do&arnente lo fundó el Señor Don Juan del Caftill»

en el cap. 1 z 6 . fub n. 6 . donde dice afsi : Elecobjla-

re Textum indiB §. Arbitrat. ( inquit Joann. Gutier. n-
rz .

)
quia Textus tile procedit in ftmplici conditione

, non
leero quando Te/íator altertus procedit

,
primando • btínora-

tum , fi conditione non paruerit *, quod quidem fub/hneri

non potefl , ut antea dixit
,

de/iruit decifionem illius §_•

Si enim lege cauturn eft y
conditionem eam

, tanquam impe-*

ditiVam Matrimonij a relíelo rejici , legis quidem expr&ft9
adeo decifionem, alterare,fVe derogare non poterit TSefla-

tor multiplicaos Verbis ,fhe ulterms procedendo
, /z enim

legi tpji fraus aperte fieret , nec urnquam ejus con/íitutiani

locus effet. Si "Verba geminarentur , aut ulterius procedendo

in poteftate Te/htoris ejfit , legem fraudaret
, quod ad-

mitíendum non efi \ tdque máxime habuit communis retío

,

Cr ditas § Confiautio urgente
,

nec de Volúntate Tejíato—

ns eti&m exprsjfa cm&ndum eft , ubi ea iegi rejiftit j con-

- tra

-



p-arium re Lex eftutnmt , cum Lex fupra Tejfatoris ’bo-

¡vticatem, non 1 e/lntor /upra legem fit.

Por todo lo dicho , fe halla fatisfecho , todo lo

qoe defde el a. 50. trasladando reglas generales .fun-

da <1 Informe centran©
, y las que antes con el falfo

fupuefto de honeñidad
, havia repetido en eí n. 3 z.

cuyo fupueño ntrgandofelo , como buen Logico , fe

acaba la argumentación
,
que principia al a. zy. y

que para Tentar ia Porrina, que como muy.peregri-

na cica al o. 37. es preciílo
,
que le dé Calida ab ge-,

ñera icfd, á las do&rinas del n. jo. reñido actpare-

eer ei Ai chor del Informe contrario con los Do&o-
res, que tocan e

i

punto a nueílro Plcyto cxprofeíTo»

como ion Sanch. y el Señor Molina en los lugares,

que quedan citados
, y no atribuyéndole á efcalar el

Caftilio
, y huyendo a el Cáncer de la doéárina de

Cancerio
, y huyendo beber de la fuente de Fonta-

nela, fe vá á bufcar á Sanch. y a el Señor Molina ea
los lugares

,
que no vienen a el cafo

, y trasladando

la Doóbina de Sanch. en el lib. 1. difp. 33. n. 13.
aunque muy diminuta , { como lo verá ia perfpica-

cia del Señor Provifor
;
pues en el miímo numero

Ííce
:
que efto mas es piadofo

,
que feguro

, y dib
tingue fueros internos

, y externos ) fe le hará ver,

que la dodhina de dicho numero
,
prueba la Jufti-

cia de Doña Jaíepha por el modo íiguiente s quan-
tum Teílador manda

,
que la Legatatia cale coa

hombre indigno
, y que fi no lo hace, pierda el Le*

gado
, no lo pierde

,
aunque contravenga á el pre-

cepto del Teílador cafándole con digno por expreífa

decifion de la Ley Sedfihoc $. fin. ff. de cpncÜt. 8c

demollrat.
y lo enfeñan Gómez

, y otros. ( 14), Y es

h razón
,
porque el Teílador no gqverno tila dif-

poficion por fin hoocílo
, y racional , fino es por

paísion
3 ignorancia , ó preocupación

, y io miímo
cnfeñb el Cardenal de Lúea en el decantado dífeur-

73. n. 39. Gon eíla dodrina eílá entendida la

dodrina de Sanch.
y Molin. porque aunque el Tcf-

tador ordeno el cabimento coa perfoo* determina*

da¿

(*4 )

Gon. Variar, ¡ib. I. cap.

ia. n. 78. ubi Aill. Miercs.

de Majorat. q. yo. á 0. 7 5.



1 ¿

da
,
podo havcr fido indigna •, por lo que los Padres

lo repugnaron , y por eflo no perdió el Legado •, lo

que no le verificara , fi aquel con quien fe mandó
concraher huviera Gdo dígoo v pues en efte cafo fae-

ia contrario Sanch. á todo lo que lienta en la difp.

3. y no tuvieran los Padres motivo para honefta-

mente pretender lo contrario
, y fuera contrario el

Cardenal de Lúea en el lugar
,
que fe cita á el n. 39.

yfiguieflte, y deefta do&rina fe infiere
,
que á el

modo que no puede el Teftador governadó por un

loco error ,
afección , ó ignorancia privar a el Lega-

tario de uftas dignas bodas
,
tomando el pretexto de

proponerle unas indignas ,
menos podrá el tercero

a cuyo advitrio fe comete la elección de bodas
,
pri-

var á la Legacaria de unas dignas*, dándole lugar á

qde pot la dilación las tuviera indignas, ó que fu

Padre fe las propufiera , como ha ávido algunos,que

lo hagan , y lo fcotóMieresen el o. 79. QuidJiTater

aliquo itifano error

e

,
Del afeftione ,

aut ignorancia ductus

pr^Uipitfiliim ,/ub poma priDationis Majoratus ,
Del me*

lioramnts ,
quod ducat alcqmm ttxorem mdtgnamfe> diga

nttáte
,
famlta , C7 genere Dili : an filius amitat Majo-

ratum ,
Del mlioratiomm , Ji hoc praceptum nonobjer-

Det ,
quod in f*Bo eDetuJJe Jáo , & forte in bac regali

chancéaria y y
por tanto el Cardenal de Lúea en el

dicho numero 3 9. fundado en las reglas
,
que tiene

ettablécidas dclde el num 1. del dilcurfo ,
quiere

que la materia de condiciones á cerca de los Matri-

monios folo fe regule porfío honeftó.

Seame licito.preguntar á Don Pedro del Pino,

y á los Patronos ,
que motivo juño tubo

,
para opo-

nerféáefie Matrimonio ? Que Don Salvador ref-

ponde a la pregunta ,
que fe le hace n. 55. con lo

que tiene probado {obre el Articulo 4. y 5.

Pero porque no fe queden fin Polución las ob-

jeccioncs ,
que fe pueden hacer á Don Salvador de

Veiaíco , de que todo lo que queda dicho , y nuli-

dad de k condición ,
fe limita

,
encalo

,
que le fubf-

titoya cauta pía > íeíatisface
,
que en eífe cafo no ay

fubf-



*7

evitación tei»b&,te, ni fe 'poete decir que

s p«k»tis tendían fuerza de fubft.cous. Lo pri-

meto ,
porque .aunque efta opinión tubo probabili-

áié j
eD tugamos de Ley Cu® tale ,

ne ia tiene def-

nues*dc b diípoíicion Ti ¡dentina * como lo noto el

Caidcnaí de Lúea en el n. 2 8. Lo fegundo
,
porque

eftadiípoficion es odióla, V. l as Parientas noeftán lla-

ndas ,
con la qualidad de pobres ,

como era p'eci-

fo a
para qoehu viera caufa de piedad ,

como lo ea-

ftfrá Fontanela , y
Cancerio , US ) y

qoe no ha-

^icpdofc llamado las Patientas ,
con la qvialidad de

pobres, ni protefta hacer férvido á Dios ,
no aya

fubllftud io &- pi3 >
además de Cáncer, ubi proxime lo

xdoeíven muchos Declores, ( 26

)

ARTICULO III.

A unque la condición de casarse

con voluntad de los Padres ,
fuera valida,

cp'molc» defiende Mieres , y
Gucierr. y en el Legado,

<jue fe dan por Patronos , V Montes de Piedad , el

Cardenal de Lúea en ei difeurfo 73. defde el n. 3 2.

haviendofe cafado Dona Jotepha con hombre dig-

no ,
no lloviera perdido el Legado , y el conlenci-

mic-nro de fu Padre fe tuviera por dado , o el juez

lo diera
,
0 {entenebra remitida efta condición ,

por

la verofimilmente del Telfador.

• Es efta reíolucion tan fegura ,
que pot ella ha

juzgado el Senado de Cataluña , y
otros ,

como que-

da en el Articulo fegundo prevenido, ft
ueac a C

animan
,
v la defienden los Authores ,

que dehen-

den valida b condición *, pues el principal defen or

de ella que fue Mieres en la queftion 50. proban-

dola con razones, que motivan el Informe contra-

rio en el Articulo 1. y con otros muchos mas y al

«.«t.fe (eprti-d. .9» opinión ibi : Uec bu obflant,

<pi& notantur tn diño §. Si arbitratu. per ta. ,
í
J
u*/ U

f
>

.

/cripta funt i
'(y ¿juta non multum pr¿]udicium p to P

preáiclo ímere ,
quia fi iniqué arbitratur V perjona > í

*

E
m

( 2 5 )

Fontan.di&.Clauf. 6.glof.

g. patt. 5. a n. ab. Cáncer.,

lib. 3. cap. 20. a n. 385.

( 2*)
Sanch. dt Matritn. lib. I.

difp. 4. n. 9. üutierr.conül.

2 6. n. %. Barbo!, de jur. Ec-

cleíiar. lib. 3* caP' 27* D,1 °*

Venttsgri. in prax. rerutn*

notabil. totD. 2.anot. 28. §.

1, á n. 4. CarU. de Lnt. hb.

9. parir- 1. dele. 19. Cattül.

lib. 4- cap. 2*. n. é. y 7 * X
á n. 81.



(*7 )

Hins fequitur deconfeque-

ti, quod fi tertitu,cujus ticen-

ti» , vel conftnfus rtqairitítr

illam prafiare nonpojfet, , vtl

abfque jítfi» tanja retujfet,

potéfijuiéx ex verijimiti dij-

ponenth volúntate illutn J«-
pítate

,

0* in fpecie obfemant
Bodas ul>. íup.& -pteae Va-

I IB

in tah Matrtmonk arUtriitm pr¿fiare debet,hme arbitrio

jileas parere non tenetwr. Y (aprueba por terminantes
Leyes de Partida

, y en el n. 6z. Bt (i latís petfana
i

pr¿fiare dibet confenfam ad Matrimomum contraken-
ditm

, puta Mater
, yei /fina atufa injtifia deneget con-

Jenjuta ad judicem recurrí dehet
,
qui in hoc , medeUm ad-

hibtbit. Gutierr. de Matrítn. al cap. z i . acérrimo de-
feBÍor de Mieres defde el n. 17. eaelo. n. y
íjgue a Mieres en el lugar citado , fia íepararíe en
ua punto

, y de Loca en ct n. 3 3. fiesta ella doctri-

na Pot fin duda ,figuientio a el Señor Yalenzueia en
cl Confejo 13 a. ibi.

( zy )

Mercurial. Medro de legitira. lib. 3. tic. 1. q.
2- $ • ventila la queftiot*

, fi vale la Ley , ó Eftatuto,

que permite a los Padres desheredar á los hijos
,
que

cafan contra fu voluntad , defde el q. 1 . hada el 9.
funda la opiaion negativa , defde el 10. halla el ¿3.
fúndala afirmativa

, y defde ei % 3. aflegura ,
que efi.

letiz. toní. 132. hb. z. ( el € .n pra^a
^ y que de ella no nos podemos apar-

dad
) Und^ratirll ceffat 'ti-

tar

,

y llega a el Verficulo Ex noftiis i dondo dke,
bertatis prejudic'mm , atque que Alejandro Devano

, y otros fe apartan de efta

iiTz *»

*

«w.r»«i »•

ponem bujufmodi modumpra a 4* «ice ais i
:
jamenm tnopintone mn ejje ne&jjarium

fcnpjit ob bonejlum, ac ratio- confenfumiflum ,
quando JHiambit digno , eam enim

mn aferñt Mfrmiam , nec mhonorem Tatrt fiatMtum , ad

dífponentis voluntas,at in ca- cafara mn extendetur ,
is cafa quo extender-etur non ya-

fu impedirnent

i

,
vel injufii

¡eret
-

a muatn j¡jlA commitk caufam mjurU i atún
arbitnj judex ajfumndo 1

.
J J

. Jj
partes Tefiatoris , id fupleat, ¡mm nec peccM mudan. Stnch. de Mamrn. dicr.

aut dicimtts
,,

quod difponens difput. «2,3. per totam lib. 4 . Sicut faát cuta nubit in-

%»»
.f fir* ***»'# •«r»d‘ eflr**"4 W”

nollente , vtl non valente ar- tmBio de digno
,,
&P indigno

, y al n. s p. Gfarfus illud efi
bitrari, d’jpojitio corruar, & aúyertmdum 3 quodubietiam cmfinfas ejfet necejfar/us

l7bTratitífm!vel bonefiZ faffi^ret ,
qrnd Ule qm pr¿tefiare dehtfmrit reqwfitm,

tem intraret difpojitio. úid. Ji enim pofiea deaegeturfiabetur pro pr¿fisto. Pafchal. do
§. Arbitrar. Verum indubio,

pa[r ¡ a pQte fi. parí. Z. cap. 5. á n. XJ . donde dice;

que el requerir la Ley el coafentimiento del Padre,

es
,
porque preíaxne

,
que mirará por los hijos, ex

leg. Si Pacer. C. de Sponf. y que fi fucede á el con-

trarié ,«1 Juez lo fu pie. exíeg. Qíjí libe ios ip. C
: - de

capienda
efl.

interpretatio in

bonum, ut illejfa legisfraude,

voluntas difponcntis,quantum

fieripotefl ai irnpleatur. y le

remite al tract. de dot. diíe.

i.



d$ Rit. nuptiar. & ex kg* Vidnap. Cüd. dewptgs.

Es.íicrto
,
que Dan Pedro del Pino fe l|ev-o fio hija 4

Malaga , porque le pid.iq el co^fencimienip i ppes (i

no le huviera pairjcipado fp voluptad , QO buvicra

tenido motivo
,
para tetilla , y eílp recito por en|-

bgfazar el Matrimonio. , fie tiene por CQoceísipn
, y

copientirp¿ento: $i mm pojtea dew&Qw: habuur pr?

prjfiíto.

Hafe movido efile Pleyco , defpues dp cafada , y,

cioeíW Pop? Jofepha
,
que no puede explicar , coa

que vocea pretendió la voluntad de fu Padre , y por

tiste Cola (abe Don Salvador
,
que Ce la llevo

, y que
deípucs na le ha hablado , y que (a ha aborrecido»

e(lp ba.ee prefugúc
, que fu Padre no confintió ; mas

no lo prueba
, y quaod© ya la hijar eíU cafada, es del

cargo del Padre
, ó fus herederos probar qo confín -

tierpn
, como lo eníena Metlin. a el o. z$. que los

Efiaiuenres
, y Legisladores lean do&os , y que

«jyaodp por *¡ $q 1© feaoi , tienen fus Confejeros,
<jue les adviertan

, y que con vifta de Liaros ejtetn-í

p^res
, y calos acontecidos

,
governaodofe por ra*?

zopes, difpoagan la Ley
, y qu,e el Efiatuentc , •

legislador la publique, no tiene duda ¡ jbjen fabrian

l?s Matueates
, y Co.nfej.eros, quasdo hicieron fe-

n^jantes Ellatucos
,
que podía darfe cafo en que el

Padre ao gover ñafie fia difenfo por reglas de razón,

y que tiabua hijas
,
que con ra^on , no afinticíTen a

la fin razón de ios Padres
, y no quifieron, que el

EJjhtut© a efiie cafo fe exrendieíFe. Fue el Do&or Don
Antonio de Qalvez un honabre vittuofo , y Ahoga-
do do$o , murié en tiempo

,
que pudo hayer leído

a Canceiio , Fontanela , $anch. Gatnm. Anco. Fabr.

y .a otros antiguos ,
los que fe quitan la validación a

lp d.ÍfpoGcioo
, y leería á hfieres , Gutiérrez , y Va-

lenzuel.
y á Merlin. y

otros .muchos
,
que elle cica,

y «moceril
,
que en. caifa pifeneo digno , no puede

valer fu difpcficion
, y fin embargo la ordeno , co-

rno fue na
,
para que en cafamiento digno fueífe en-

tendida
, corno fe entienden en Cano feotido,yíc

en-



(28/
Hiñe proinde vera videtur

declaratio
,

qua bujufmodi

pracepto datar apud capJarro.

confult.6 3
. «. 32 . ut nernpe

illud
( exprejfa volúntate non

repugnante ) intelligendum

vemat
,

quatenus iegataria

carnaliter nubere vellit , curtí

tune oh periculum nec indig-

nas nuptias contrabat alterius

eonjilium
,

Vil confenfus vi-

deotar jisflé per 'Xejlatorem

dejideratusfecus autem, fi vi-

tara R eligiófam elligat : quo-

niam tune cejfiat raíio , velfi-
nís pracepii

, ut etiarn aáver-

titur fub titulo de Dote.

encienden los Éftatutos
, y en prueba de que efta fue

fu mente
,
ordenó Ja Claufula 5

8 . llamando a la per-

cepción de éoe ducados , y a las que quifieflen fer

Religiofas de ochocientos» llega a la Claufula 80. y
excluye a las que fe quieren cafar > y cafaren contra

la voluntad de fus Padres
, y no excluye a las que

contra efta voluntad ,
quifieren fet Religiofas : Pre-;

gunto aora
,
las que quieren fer Religiofas , no fon

hijas í No les obliga el 4. precepto del Decálogo?

No deben reverenciar a fus Padres í No es honefto,

y conforme á reglas de prudencia , y
buenas cof-

cumbres
,
que le den a fu Padre cuenta, como fi fe.

fueran á cafar ? No fe podra refponder ,
que no. Ig-

noraría clTeftador eftas tan innegables verdades?

Ya sé
,
que no pues por qué no excluyó a las que

qüifiercn fer Monjas contra la voluntad de fus Pa-

dres , como excluyó á las que fe cafaran ? No fe po-

drá decir -

,
que porque fueran obedientes , atentas^

y. refpetuofas á fus Padres i pues efta raaon también

abraza á el Eftado Religiofo , y no queda otra ra-;

zon que dar
,
que el Teftador fue á contener los de-^

íaciertos de fus Parientes en cafamiencos indignos,

áqueeftán expueftas, por jubeniles ardores
, y poc

cantóles pufo el freno del confemimiento Paterno;

pera como en el Reíigioía no ay indignidad, no

tubo porque imponer efte yugo. Es penfaraicnto de

la purpura de Lúea en el dicho difcutfo 73 ’ aefn.

34. ( 18 )

Difundefe mucho el Informe contrario en el di-

fufo difeurfo 73. del Eminentísimo Cardenal, que-

riéndolo contemplar á favor de fu doófrina
,
fiendo

por la contraria j
pues la del n. 31. la explica en ei

3 3 . no feparandofe de las reglas de fin honefto
,
que

tiene (encadas defde el n. 1. dando en bodas dignas

coiifcntimiento por dado , y por irracional vo-

luntad ,
la q-oe fe opone V y fin embargo de las dif-

tinciones
,
que dexa hechas de condiciones ,

modos,

y trenas ,
daños eo cofa propria

,
las que miran a la

íubftancia dei Matrimonio, y
lasque miran, per-

fo-



*1

ffljjas lugares ,
tmnJpos

, y «loáosle quéáadmsy

3odofo , y al n.37^ ád Vetficui. Nihilintcneft.

)
al n. 66 . dice tTInforme ,

por Ctaufola de^fa

jefta mentó : jnftittiyó^y ftmdóuo Vinculo t fét¿

que ío gozafle Doña líabél del Pino Tú Sobrina; ci-

efta dtípues contra lavohintad dgl Fundador fu

ijo ,
quien defpues de tapada ,

oibiga Codiciio,

ífo. que en un toio priva á fu Sobrina, See. En éfté

punco procede el Iofortoe contrario a la Glaufula

copiada ,ddue el fbl. 1-q$í. pues al fol. 110. dice

«ITeftadot
, y que Doña líabel fu hermana ,

ya h*

tomado eftado
, es mi voluntad ,

( no dice >

eíiado fué
, fi de cafada , ni de Religioía > ni fi fé

caso con
, o contra fu voluntad , ni tampoco lé ex-

preda en ia Ciaufuia i y. que principia 4 ia B. dfil

roi. 110.) Con que de efta nada íe infiere mas»

que el Teftador
, como que podia revocar íus difh

poíiciones * como qirees fu voluntad de ambula-

toria
, uíque ad extra rríeum vitae exitum >

porque

quifo revocó fu difpoficíon
,
como lo hizo , exclu-

yendo a fu heredero
, y

nombrando á la Obra Fia,

fol. 1 1 o. comenzando defde la palabra , ahora pop

ofie mi Codiciio , deforma ,
que ella Clauiaia revoc#

las anteriores
,
porque el Teftador quilo , y poí

que quifo excluir a Doña ifabel
,
que havia toma-

do eftado, fin decir qual , ni expreííar fi fué cotí-

na fu voluntad ; y que todo quanro dice el infor-

me contrarío en dicho ó. 66 . y quatto figúrenles^

como fundado en fupuefto fallo ,
nada vale

, y éif

elle punto
, y en todos los demás

,
produce «l

forme uná evidente cavilación , y
párete la áprer

hendió iu Author de Bedoya in fpeculo ver. Júrtaf

prudencian iib. xl deíc. 8 . n. 44. ibi : ^árá eftaffo*

po/i’cwn
yy otras te tengo de enjertar una graii doíiriiid*

deque has de eftar rmty atento ,yés de un 'júrifeonjuhoz

Ea eft natura ecepillar. jf. de reg. jttr. en que ertféñd,

pie cofa fea capdación
, y dice

:
que la naturaleza de Id

OáDriiaeion era trayendo poco a poco con brelees mutación

p nes

(29)
Nibil aut¡m intereft , an

contraventio fit ex fpretu t

vdfragilítate ,
quonnmfuf-

fieit,utfinís d difponente pr¿-

feriptus non adimpleatur,cum

nonfitprobado jurisproprij ,

fe¡i non ajftcutio alieni ; ideo-

que in dijiinSle verum vide-

tur 5 afamen in bareditatibus

alijfque difpofitionibui dequi-

bus alegati Autberes ,
loquun-

tur , ob eorum rtverentiam ,

id tute afirmare non audeo,

fed relinquo cogitandutn.



nes de difpatá a perfuadir lo que evidentemente esfilfa
y apartarfe de lo que evidentemente esVerdadero,ibi * £a
eji natura caVilattonis , ut ab eVidenter Veris

,
per bre-

Vtfirmas mutañones , difputationis adxa qux eVidenter

faifaJunt per ductmtur.

Y ahora fe acaba de conocer
,
porque havien-í

dofe puerto á b letra las Cbnfulas 58. y 80. del

Teftamento eo el Informe > y las Cbufubs 39. del

primero
, y la 3. del feguudo Codicilo

, no íe po-
nen las que principian defde el fol. 109.- y es

4 pof,

que los que lean crean
,
que como aquella fue ver4

dadera relación , lo fetá la de erta i y por erte me-s

dio ir atrayendo la atención.

Lo que de las Claufulas 14. 15. y 7, reinita,;

es
,
que eiTeftador privo a Doña Ifabél

,
porque

quifo
, y en atención á que havia ya tomado efta4

do , mas no porque lo tomó contra la voluntad de

fus Padres
, y mayores ; pues tal no expreífan las

Claufulas
, y fi havia tomado ertado , feria acafa

con un hombre digno
, y hacendado

, y conrem-í

piaría
,
que no le necefsitaba fu focorro

,
que es lo

que pudo mover al Teftador*, y fi fe casó con homi
bre indigno

, y a difgufto de fus Padres , huvo el

Teftador fobradá razón vy pues hablamos de mu-
ertos

, y los Autos no producen el por que el Tcfc

tador lo hizo *, prefumamos lo mejor , desemos los

muertos en fus Sepulchros, y folo penferoosen en-

comendarlos á Dios : Sancla
,
iS' falubris efl cogita4

tm pro defunciis exorare ,
ut dpeccatis folVantur. Ma-J

chabaeor. z. cap. n. verfic. fin.

Que ha havido Padres
,
que han mirado por;

el bien de fus hijos, foiicitandoles cafamientos dig-í

nos
, es por lo regular cierto ;

que ha havido mu-í

geres hijas
,
que contra la voluntad de fus Padres

han logrado aciertos
,
no tiene duda

, y que en ta-;

lentos-
,
juicio

, y cordura han aventajado á mu-í

chos hombres , es tan cierto
,
que el penfamienco

contrario fe tiene por error común
, y

per tal la



fleota el IIlufVrifstmoFeijó. Tfieat. Gritic. dife. 16.

y bc dexa de extrañaría ,
que dedicandofe el lüf

fprrne contrario a una Señora ,
apenas fe le acaba 1

el Elogio ,
quando feledá con la ligereza en la ca-'

¿ ,
debiendo , aunque la fatira fuera cierta

, exi-

mirla de ella
,
como fe cree queda eximida Doña

Joíepha ,
por haver refiftido la preocupación te-

•

podía de íu Padre
,
como lo hicieron las celebres

taratanas , Portuguefa , y Caftellana , de que ha*»

blap CanceruFontanel. Gatnm. y el Señor Valen-

¡tóela
, y adhuc íi fuera valida la condición

, y pre-

cepto , aun f fi términos de cafa miento digno , le

eftu.íara de pena ia ignorancia de la Claufula
, y fa

menor edad
3
pues elfo baila eo Opinión probabi-

lifsima Emiu^otifsim.-de Luc. dick. dife. 7 3. 0/^74

feguida por lan ctaficos Duófores
,
que por fu ref¿

peto. 00 fe atreve á afirmar lo contrario , diciendo

aí fio Ae dicho nuin. veific. nií. ¿üttin.Ob eoruin re-

'Perenúam
x nitute, afirmare non audeo

, fed relmqm-co

*

gitandum. Y que fin ciencia del p¡ecepto ,
no pue-

da ít’guii fe pena por contravención ,
teniendo por

norte la notificación del precepto
,
que hizo Dios.

Genef. cap. z. á Adan : Ex ommligno Varadifi come-

de
y de limo autem fcknúet boni , £7 malí ,

ne comedas

larefuclve por indubitada Rozas* (30) Refultan-

do preñado
,
que las hijas defpues del Sagrado Co-

cino de Tiento
,
quando fus Padres injultamente

les niegan el coníentimseoto para caíamiencosdig-

nos
}
no pecan mortal 3

ni venialmente ,
ni faltan

a ta honra
, y rcfpeto

,
que íes deben

, y que no

faltan á !a honeílidad
, y buenas collurnbies, y que

la con íyeion
, ó ecepto del Tellador ,

oEílacuco,

qae tas obliga a que pidan coníentinnento á fus Pa-

dre», es nulo, y que aunque fuera valido ,
ceda en

cafo deque la hija cafe dignamente
,
porque fe

preiu roe cumplido el fin denn Lhntliano Teíla-

dor

,

y que el confín ti na lento fe tiene por dado , ó

lofüple el Juez ,
fe infiere

,
que ios Patronos juz-

ga-.

( 3°)
De incompacibil. part. 3»

cap. i.an. 3 2. y por el fexo,

y edad
,
quar.do por igno-

rancia del precepto no fe

cumple ia excufa. Rox. á n.

47. uíque ad 50. ubi iatifsi-

rne addit. Aguí!, al n. 5. y
1 15. Adhuc aucem illud má-

xime requintar
,
quod minor

adimplementum jit interpe-

latul, obftenfo inftrumento3

& Claufula injtitutionií qu&

tenetur aármpiere in jpecie,

ita ut viáeriy le¿i , & intelli-

gi -vaieat.



garon mal en negar la libranza a Doña Jofepha, y
<|»t fu Padre arbitro mal

, y bien los Patronos, que
nombrareni ál&Mugcr de Don Francifco Palomeé
rp

,
que fue facada , y depofitada •, y á la Mager de

Don Luis del Puerto
, para lo que fa re&itud

,

y

jpfticia notoria del Señor Proviíor reforme el erra-

do arbkxi© de Don Pedro
, y de los Patronos

, qu«
declararon eftc pleyto injofto

, y oo pudiendo una
fencencia can defraefuiadaeriderezarfe por arbitrio

tj$ hombres buenos ; y no teniendo Don Salvador

Obligación de fincar por tal ícntencia , aunque él

Tcftadoi huvieffe podido cometer en fuma el ne-
gocio , y jurado los Patronos de facer lo que por

bien tuvieren
,
que fot» las palabras del Sabio Rey

Pon AJoofo en la Ley 14. tic. 4. part. 3. Efpera,

que fe reforme por dicho Señor tan defmefurado

arbitrio , fometiendo en todo lo dicho a la correc-

ción de dicho Señor. Eftépa
, y Diciainbrc 31. de

mil fetecicnros cinquenta yquatro años.

Lie. 0Qn Francifco Dia^
•'

, 'Bra'bo.-


